
Expediente: 323/25-I1
Carátula: GUZMAN JORGE RENE C/ ALDERETE EUDORA S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA MULTIFUERO CJM N° 1 - CIVIL
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 25/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27213303622 - GUZMAN, JORGE RENE-ACTOR/A
90000000000 - ALDERETE, EUDORA-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL MONTEROS

Oficina de Gestión Asociada Multifuero CJM N° 1 - Civil

ACTUACIONES N°: 323/25-I1

*H30800124857*
H30800124857

AUTOS: GUZMAN JORGE RENE c/ ALDERETE EUDORA s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA.
EXPTE. N°323/25-I1.-

 Monteros, 24 de junio de 2026.

 Proveyendo presentación de fecha 19/06/26 realizada por la Dra. Figueroa Nancy Gabriela:

 A lo solicitado por la letrada: Líbrese oficio al Registro Inmobiliario de la Pcia a fin de que informe a
esta OGA Multifuero Civil, si el Sr. Guzman Jorge Rene - D.N.I N°32.549.922 figura como propietario
del padrón N°02025091742 y/o afirme de manera precisa si el mismo no corresponde a aquél.
Adjúntese para mayor ilustración el informe de la D.G.R de fecha 08/05/26 y hágase constar que el
mismo tramitará "libre de derechos".-JMC.- FDO. DRA. MARÍA ROCÍO GUERRA. DIRECTORA.-

Actuación firmada en fecha 24/06/2026

Certificado digital:
CN=GUERRA María Rocio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23333756064

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
03/07/2026 - 22:30:50


